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Laura Marcela Henao Jaimes

De: Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA
Enviado el: lunes, 25 de noviembre de 2024 2:49 p. m.
Para: Laura Marcela Henao Jaimes
CC: Daniel Santiago Arevalo Chaparro; John Anderson Montenegro Barajas; Juan Sebastian 

Hoyos Rincon; King Salomon; Mónica Alejandra Forero
Asunto: Poder sust. Aris de Jesús Escamilla Martínez vs Allianz Seguros S.A. 
Datos adjuntos: Poder. Sust. Aris de Jesus Escamilla Vs Allianz (LMHJ).pdf

 
 
Señores:  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES  
Correo: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co  
E. S. D. 
 

Referencia: Acción de Protección del Consumidor de ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTÍNEZ vs. ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 
Radicado: 2024133184 
Expediente: 2024-19466 
 

 Póliza Autos Clónico Livianos Particulares # 022992125/19862 
 Vehículo asegurado # HFO-966 
 Siniestro # 139648350 

 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece 
al pie de mi firma, actuando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio del presente escrito sustituyo 
el poder a mi encomendado de manera especial y determinada a la Dra. LAURA MARCELA HENAO JAIMES, identificada 
con cédula de ciudadanía #1.032.459.103 expedida en Bogotá y T.P. #283.051 del C.S.J. para que asuma la defensa de la 
entidad aseguradora dentro del proceso de la referencia. 
 
Aclaro que el presente poder de sustitución se otorga con las mismas facultades que el conferido a mí, incluyendo las de 
conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar, rendir Interrogatorio de Parte y las demás facultades 
establecidas en el Artículo 75 del C.G.P. o que la ley le otorga para cumplir a cabalidad con la misión a ella 
encomendada. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
T.P. #108.916 del C.S.J. 
C.C.  #7.170.035 de Tunja 
Correo: eidelman.gonzalez@kingsalomon.com  
 
 
 
 
ACEPTO: 
 
 
 
 
 
LAURA MARCELA HENAO JAIMES 
C.C. #1.032.459.103 expedida en Bogotá 
T.P. # 283.051 del C.S de la J. 
Correo: abogado10@kingsalomon.com 
 
Eidelman Javier González Sánchez. 
King Salomón Abogados S.A.S.   
     
Dirección:     Carrera 8 No 38-33 Oficina 703, 904 y 906. 
Tel:              (571) 2870737, 3230746 y 4573984 
Celular:        (57)   300- 2726669 
e-mail:         eidelman.gonzalez@kingsalomon.com 
Web:           www.kingsalomon.com 
 
*** Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client privileged information 
*** 
 


